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Lineamientos para determinar el remanente no ejercido o no comprobado 

del financiamiento público otorgado a los Partidos Políticos Nacionales y 

locales para el desarrollo de actividades ordinarias y específicas, el 

procedimiento para reintegrarlo. 

 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer el 

procedimiento para el cálculo, determinación, plazos y formas para el reintegro al 

Instituto Nacional Electoral y/o a los Organismos Públicos Locales, de los 

recursos del financiamiento público otorgado para gastos de operación ordinaria y 

actividades específicas, no devengados o no comprobados a la conclusión del 

ejercicio sujeto de revisión. 

 

Artículo 2. Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

 

a) CEE – Comité Ejecutivo Estatal. 

b) CEN – Comité Ejecutivo Nacional. 

c) FPAOP- Financiamiento Público para Actividades Ordinarias Permanentes 

d) FPAE – Financiamiento Público para Actividades Específicas 

e) Gasto devengado – Productos o servicios recibidos, independientemente 

de la fecha en la que fueron pagados o contratados. 

f) Gasto no comprobado - Gastos en los que el partido omita presentar la 

factura vigente y el comprobante de pago. 

g) Gasto no devengado – Productos o servicios pagados o contratados y no 

recibidos. 

h) INE – Instituto Nacional Electoral 

i) NIF – Normas de Información Financiera 

j) OPLE – Organismo Público Local Electoral 

k) Déficit de la operación ordinaria con financiamiento público del 

ejercicio anterior – Se refiere al financiamiento que se presenta cuando el 

gasto del ejercicio es mayor que el ingreso, lo que se traduce en una 

obligación de pago futura, mismo que se representa con saldo negativo. 

l) Reservas – Son los fondos para afrontar contingencias futuras, derivadas 

de los pasivos laborales y contingencias. Así como aquellos destinados con 

la única finalidad de realizar mejoras inmobiliarias. Dichos conceptos 

deberán valuarse, reconocerse y registrase en la contabilidad de 

conformidad con las NIF C-9, D-3 y D-5  
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m) SIF – Sistema Integral de Fiscalización 

  

Artículo 3. Para determinar el remanente del ejercicio ordinario federal o local se 

aplicará de manera específica lo siguiente, conforme a la balanza consolidada del 

ámbito federal o local, según sea el caso: 

 

I. Remanente de operación ordinaria. 

 

  Financiamiento público para operación ordinaria.  

  (-) Gastos devengados a disminuir para efectos de remanente. 

 Gastos registrados en el SIF durante el ejercicio para operación ordinaria, incluyendo los 

de precampaña, actividades específicas y desarrollo del liderazgo político para las mujeres 

destinado del recurso de operación ordinaria. 

(-) Depreciaciones y amortizaciones del ejercicio. 

(-) Aportaciones en especie de militantes, simpatizantes y precandidatos. 

(-) Gastos para actividades específicas o similares en el ámbito local, de recursos otorgados 

para ese fin, sin exceder el monto del financiamiento aprobado por el INE u OPLE. 

(-) Pago de pasivos contraídos en ejercicios anteriores (2017 y anteriores)*  

(-) Salidas de recursos no afectables en la cuenta de gastos. 

(+) Pagos en el ejercicio de adquisición de activo fijo y activos intangibles. 

(+) Pagos de bienes registrados en la cuenta Gastos por amortizar. 

(+) Pagos de arrendamientos comprometidos. 

  

(-) Egresos por transferencias en efectivo y en especie a campañas, o transferencias 

del ámbito federal (CEN o CDE) al local (CEE o CDM/CDD), y del local al federal, 

según sea el caso. 

  

(-) Reservas para contingencias y obligaciones (NIF C-9, D-3 y D-5). 

(+) Adquisición y remodelación de inmuebles propios. 

(+) Reservas para pasivos laborales. 

(+) Reservas para contingencias. 
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(=) Déficit o remanente de la operación ordinaria con financiamiento público. 

  

(+) Gastos no comprobados según Dictamen. 

(-) Déficit de la operación ordinaria con financiamiento público del ejercicio anterior.** 

  

(=) Déficit o, en su caso, superávit a reintegrar de operación ordinaria. 

* Esta disminución solo se aplicará para determinar el remanente del ejercicio 2018. 

** Este concepto se aplicará para determinar el remanente del ejercicio 2019 y subsecuentes, siempre y cuando se haya 

presentado déficit de la operación de ordinario con financiamiento público en el ejercicio anterior. 

 

Para las reservas para contingencias y obligaciones, y las rentas comprometidas, 

los partidos políticos las deberán determinar, valuar y documentar debidamente, 

con base en las NIF C-9, D-3 y D-5. 

 

II. Remanente de actividades específicas. 

 

  Financiamiento Público aprobado para actividades específicas o similar en el 

ámbito local. 

  

(-) Gastos para actividades específicas o similar en el ámbito local 

 Gastos registrados en el ejercicio para actividades específicas o similar en el ámbito 

local hasta por el monto del FPAE o similar aprobado por el INE u OPLE 

  

(=) Déficit o remanente de actividades específicas o similar en el ámbito local 

  

(+) Gastos no comprobados Dictamen 

  

(=) Déficit o, en su caso, superávit a reintegrar de actividades específicas o similar en 

el ámbito local 

 

En el caso en el que se determine en el Dictamen que quedó firme, que el gasto 

no corresponde a Actividades Específicas y se debe reclasificar al Gasto 

Ordinario, se deberá disminuir del monto de “Gastos para actividades específicas 

o similar en el ámbito local” y sumar en el gasto ordinario para el cálculo del 

remanente de financiamiento público de ordinario. 
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Artículo 4. Conforme a las formulas definidas en el artículo anterior, los partidos 

políticos calcularán el saldo o remante a devolver del financiamiento público para 

operación ordinaria y actividades específicas, e informarán a la Unidad Técnica de 

Fiscalización en la entrega del Informe Anual del ejercicio correspondiente, para 

ello tomarán en consideración los saldos y movimientos en cuentas de balanza 

registrados en el SIF. 

 

En la revisión del Informe Anual correspondiente, la Unidad Técnica de 

Fiscalización verificará el cálculo del remanente reportado y notificará las 

diferencias encontradas mediante el oficio de errores y omisiones a los sujetos 

obligados, así como el monto del gasto no comprobado. 

 

En las respuestas a los oficios de errores y omisiones, los sujetos obligados 

deberán presentar las aclaraciones, documentación comprobatoria y ajustes que 

consideren, derivado de las observaciones notificadas por la Unidad Técnica de 

Fiscalización.  

 

Artículo 5. En el caso del Informe Anual del ejercicio sujeto a fiscalización, el 

saldo a devolver será incluido en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

informes anuales de ingresos y egresos de los Partidos Políticos Nacionales, 

nacionales con acreditación local y locales, correspondientes. 

 

Artículo 6. Para los Partidos Políticos Nacionales: 

 

Una vez que el Dictamen y la Resolución respectiva hayan quedado firmes, la 

Unidad Técnica de Fiscalización, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 

Administración del Instituto, girará un oficio a los sujetos obligados para informar lo 

siguiente: 

 

1.-  Monto a reintegrar de financiamiento público. 

2.- Beneficiario, número de cuenta (o referencia) e institución bancaria en 

donde deberá efectuarse el reintegro de los recursos. 
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Artículo 7. Para los Partidos Políticos Nacionales con acreditación local y locales: 

 

Una vez que el Dictamen y la Resolución respectiva hayan quedado firmes, el 

monto de los recursos a reintegrar por parte de los sujetos obligados será 

notificado por la Unidad Técnica de Fiscalización a los Organismos Públicos 

Locales, por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación del Instituto. 

 

Los Organismos Públicos Locales a su vez girarán un oficio dirigido a los 

responsables de los órganos financieros de los sujetos obligados para informar lo 

siguiente: 

 

1. Monto a reintegrar de financiamiento público. 

2. Beneficiario, número de cuenta (o referencia) e institución bancaria en 

donde deberá efectuarse el reintegro de los recursos. 

 

Artículo 8. Los sujetos obligados deberán depositar o transferir el monto a 

reintegrar conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, dentro de los 10 días 

hábiles siguientes a la recepción de los oficios señalados en los artículos 

precedentes. 

 

En caso de que los partidos políticos no hubiesen recibido la totalidad de las 

ministraciones a las que tienen derecho a la fecha en la que concluya el plazo 

para realizar el reintegro del financiamiento público, podrán realizar el reintegro 

descontando el recurso omitido, siempre y cuando informen de dicha situación a la 

Unidad Técnica de Fiscalización. 

 

Artículo 9. Una vez efectuado el reintegro, el sujeto obligado deberá hacer llegar 

a la Unidad Técnica de Fiscalización, y a la Dirección Ejecutiva de Administración 

del Instituto o los Organismos Públicos Locales, según corresponda, la copia de la 

ficha de depósito o del recibo de transferencia bancaria que ampare el reintegro 

realizado. 

 

Artículo 10. Si los remanentes no son reintegrados por los sujetos obligados en 

los plazos establecidos por los presentes Lineamientos, las autoridades 

electorales retendrán la ministración mensual de financiamiento público inmediata 

siguiente, hasta cubrir el monto total del remanente. 
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Artículo 11. Los sujetos obligados deberán reportar en el informe anual siguiente, 

los montos que fueron reintegrados a la Tesorería de la Federación y, en el caso 

local, a su similar. 

 

Artículo 12. Respecto de las reservas para contingencias y obligaciones, los 

sujetos obligados deberán constituir fideicomisos e informarán de los mismos a la 

Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los 10 días siguientes a que ocurra la 

constitución y/o modificaciones al contrato. 

 

Artículo transitorio 

 

Único. Para el cálculo del remanente del ejercicio 2018, por única ocasión, se 

disminuirán los pagos de impuestos y de otros pasivos no sancionados de 

ejercicios anteriores siempre y cuando se encuentren debidamente comprobados.  

 

SEGUNDO. Se instruye al Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización para que, 

al finalizar el Proceso Electoral 2017-2018, analice una reforma integral al 

Reglamento de Fiscalización con la finalidad de hacerlo funcional y armónico con 

los Lineamientos que se aprueban. 

 

TERCERO. Lo no previsto en este acuerdo será resuelto por este Consejo 

General. 

 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente 

Acuerdo a los Partidos Políticos Nacionales y lo publique en el Diario Oficial de la 

Federación y en el portal de internet del Instituto Nacional Electoral. 

 

QUINTO. Se instruye al Titular de la Unidad Técnica de Vinculación para que 

notifique el presente Acuerdo a los Organismos Públicos Locales, quienes a su 

vez deberán notificarlo a los partidos políticos con registro local. 

 

SEXTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo 

a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral. 
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